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PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- Se adhiere la Municipalidad de Sunchales a la Ley provincial N° 
14.237, que declara el Estado de Emergencia en Seguridad Pública en la provincia 
de Santa Fe.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar 
convenios y realizar las gestiones pertinentes para la implementación de dicha 
ley.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.-  
 
 

Fundamentos 
 

Sr. Presidente: 
 
El estado de emergencia tiene por objeto abordar integralmente todos los aspectos 
relacionados a la seguridad pública, facilitar la atención de las problemáticas 
criminales complejas, procurar la conjunción de la crisis de violencia altamente 
lesiva en la población y atender particularmente la situación de grupos sociales 
vulnerables, con el propósito de mejorar la calidad de vida en sociedad de la 
ciudadanía, resguardar los bienes públicos y privados y conjurar las acciones 
violentas y las problemáticas criminales. 
 
Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto 
de Ordenanza.- 
 
 


